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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA

SALA PRIMERA DE ORALIDAD

MAGISTRADO PONENTE: DR. JORGE IVÁN DUQUE GUTIERREZ

Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veinte (2.020)
REFERENCIA:
    
ACCIÓN DE TUTELA
DEMANDANTE:   
MARÍA ARACELY ZAPATA JARAMILLO.
DEMANDADO:

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

VINCULADO:

EPS SAVIA SALUD.
RADICADO:
   
05001-33-33-032-2020-00096-01.
INTERLOCUTORIO:
SPO – 094.
	TEMA: Acepta Impedimento.


El Magistrado, Doctor ÁLVARO CRUZ RIAÑO, quien sería el ponente de la providencia que resuelva la impugnación de la sentencia del diecisiete (17) de abril de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Treinta y Dos Administrativo del Circuito de Medellín, mediante escrito del 29 de abril de 2020 manifestó impedimento para conocer de este, con base en la causal que se consagra en el numeral 1º del artículo 56 del Código de Procedimiento Penal –Ley 906 de 2004-, ya que de acuerdo al artículo 39 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos de acción de tutela se han de tener en cuenta las causales de impedimento del mencionado estatuto.
Se procede a resolver sobre el impedimento, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES

El impedimento manifestado por el Magistrado, Doctor ÁLVARO CRUZ RIAÑO, hace relación a que su hermano labora en calidad de contratista como Coordinador de los Centros Médicos de SAVIA SALUD EPS y, dentro de sus funciones, se encuentra la de apoyar desde el punto de vista técnico las respuestas a las acciones de tutela en materia de salud. 

En efecto, el artículo 56 del Código de Procedimiento Penal, establece las causales de impedimento y específicamente se lee en el numeral 1º:

“1. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o compañera permanente, o algún pariente suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, tenga interés en la actuación procesal”.

Conforme lo anterior y encontrándose configurada la causal anotada, se declarará fundado el impedimento manifestado. 

En consecuencia, en aras de la transparencia y la imparcialidad que debe presidir la actuación de quienes administran justicia, y por encontrar procedente la causal invocada, se aceptará el impedimento manifestado por el Doctor ÁLVARO CRUZ RIAÑO, declarándolo separado del conocimiento del asunto y ordenando trasladar el negocio al Magistrado que sigue en turno quien actuará como ponente.

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, SALA PRIMERA DE ORALIDAD,
RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR FUNDADO el impedimento manifestado por el Magistrado, Doctor, ÁLVARO CRUZ RIAÑO.
SEGUNDO. EN CONSECUENCIA, pase el proceso al Magistrado que debe asumir como ponente.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Esta providencia se estudió y aprobó en Sala de la fecha, como consta en el ACTA Nro - 042
LOS MAGISTRADOS,

JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ

JOHN JAIRO ALZATE LÓPEZ
	TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA

EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE HOY 

5 DE MAYO DE 2020

____________________________

FUE NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR
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